
INFORME SECRETARIAL.- 10 de julio de 2023- Al despacho de la señora Juez 
el anterior memorial allegado por la apoderada de la parte actora mediante el 

cual adjunta constancias de notificación personal positivo que se le realizara al 
demandado. Sírvase Proveer. 
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Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Se recibe el cotejo de notificación positiva que se le hiciera al extremo 
demandado conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del Código General 

del Proceso, misiva que conforme lo certifica la empresa postal fue 
rehusada; aún así, se agregaran al expediente digital tales archivos y se 

conmina a la memorialista a efectos de que concluya los trámites de 

notificación conforme a lo ordenado en auto de fecha 16 de septiembre de 
2022, por medio del cual se libra mandamiento de pago. 
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